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Dr. S: Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL CONVERSION DEL VALOR DE LÁS 
nO e 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

oz AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

EFORMA DE ESTATUTOS DE. LA 

=> “CUMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
E. * 

pr e ARTICULOS MILITARES CARMI S.A. 

« 

         EA 

Moi *R1D G 

e ZUanA y 
En la ciudad de Guay epitel de lo Provincia del Gueyas, Pepublica 

  

del Ecuador, hoy día Veintiocho de Noviembre del Dos mil uno, ante mí, 
A 

doctor SEGUNDO ¡VOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del 

o Cantén Guayaquil, -Comparece: ' La Compañía COMERCIALIZADORA 

- ARTICULOS MILITARES CARME S.A, representada por el señor USCAR 

RAMIREZ ARROYO, quien declera ser ecuetoriano, soltero, ejecutivo, en 

: su colidgd de ¡GERENTE: según. .consta de la copía del Nombramiento 

seoisomente|egetac e inscrilo, que se agrega a le presente escritura 

publica 19, Ipcumento | hebilitentes El compereciente mayor de edad, 

domiciliado ¿ao cludad de Guogaquil, persona capaz para obligarse y 

* contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación ge conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

0 esta escritura pública de CONVERSION DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES; AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO, sabre cuyo objeto y 

resultados este bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontanea y pare su otorgamiento me presenta la Minuia que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Protocolo de egcrituras Públicas 
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Reforma de Estatutos de la Compañía COMERCIALIZADORA ARTICULOS 

MILITARES CARMI S.A., de conformidad con las clauculas que 8 

continueción se detallen: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE - 

Comperece otorga y suscribe la presente escritura publica el señor OSCAR 

RAMIREZ ARROYO, a nombre y en representación de la Compañía 

COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARHI SA., en su 

calidad de GERENTE, según consta del Nombramiento uy certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora ea la presente escritura 

publica como documento habilitante y debidamente autorizado para el 

efecto por le Junta General Extreordinería de Accionistas de fecha 

Veintiocho de Noviembre del dos mil uno. Copia certificada del acta 

de Junte General antes mencionada, se la agrega e la presente escritura 

como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- 

Mediante escritura Pública celebrada el Veíntidos de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, anle el Notario Publico del Centón Guayaquil, 

doctor JORGE PINO VERNAZA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantán 

Guayaquil el Treinta de Abríl de mil novecientos noventa y siete, se 

constituyó la Compañíe COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES 

CARMI S.A., con un capitel enutorizado de DIEZ MILLONES 00/1400 

SUCRES y con un capital suscrito d2 CINCO MILLONES 007100 SUCRES.- 

b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Accinnistes de la 

Compañía COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI S.A., 

celebrada el Veintiocho de Naviembre del dos. mil uno, se resolvió 

aumenter el capitel Autorizado de la Compañía de DIEZ MILLONES 

00/100 SUCRES a UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de Norte América y aumentar el capital Suscrito de CINCO MILLONES 

nuevas acciones 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

cana brdinerias y nominalives de un dólar cada uns. Que como consecuencia 

| del Aumento de Capital. se reforma la cleusula SEXTA de los Estatutos y 

autorizar el Presidente de la Compañía, para que otorgue y suscrita la 

correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

( Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante; CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos en la clausula anterior, el compareciente señor 

OSCAR RAMIREZ ARROYO, por los derechos que representa de la Compañía 

COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI SA, en su 

calidad de ¡Sgrente, - declare: UNO - Conversión de las acciones de sucres 

O a dólares; DOS. «Elevación del, velor nominal de las acciones de sucres 

a dolares; TRES) Que el Cepital' Autorizado - de su representeda ha sido 

* - aumentado en la cantidad de UN ni SEISCIENTOS Dólares de Estados 

! -Unidos*de Norte América yel Capital Suscrito ha sido aumentado a la 

. >. Contidad 'de. OCHOCIENTOS Dólares de Estados Unidos de Norte América 
medienle do! emisión de SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominoliugs! de yn dólar cada una, de Manera que el nuevo capital Social de 

la mismates de $ US$ 800 Dólores de Estados Unidos de Norte América 

(OCHOCIENTOS DOLARES de “Estedos Unidos de Norte América) dividido en 

OCHOCIENTAS ccstones ordinarias y nominetivas de un dólar cada una de 

0 ellas;” CUATRO)" Que 'las SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominatives de un fólar cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas 

en la forma que consta del Acta de Junte General Extraordinaria de 

Acctonistes de la Compeñía COMERCIALIZADORA ARTICULOS 

MILITARES CARMI S.A,, de fecha Veintiocho de Noviembre! del dos mil 

uno; CINCO) Que como consecuencia de Jo anterior quedá reformada la 

clausule sexta de Jos estatutos social de la Compg ía en la forma 
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de Accionistas de fecha Veintiocho de Noviembre del dos mil uno. SEIS) Se 

deja constancia que la accionista de la Compañía COMERCIALIZADORA 

ARTICULOS MILITARES CARMI SA., es de nacicnalidad ecuatoriana. 

SIETE) Yo, OSCAR RAMIREZ ARROYO de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, en mi calidad de Gerente, y por tanto representante 

legal de le Compañía denominada COMERCIALIZADORA ARTICULOS 

MILITARES CARMI S.A. ante usted y dentro del trámite de 

CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DOLARES; AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO, de mí representada. DECLAPO BAJO 

JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de Capital en los 

términos acordados en la Junta General celebrada el Veintiocho de 

Noviembre del dos mil uno, cuya acta consta incorporada coma documento 

habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital esta 

registrado en la contabilidad de la empresa Agregue usted señor Natario, 

las demas cleusulas de estilo necesaria pare la plena validez de la 

presente Escritura. Firmado: ROBERTO ESTRADA PERLAZA- POBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO- REGISTRO NUMERO: NUEVE MIL CIENTO 

DIECISIETE.” DOCUMENTO HABILITANTE “ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA CUMPAÑIA COMERCIALIZADORA ARTICULOS 

MILITARES CARMI S.A., CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL UNO.- En la ciudad de Gueyaquil, al Veintiecho de 

Noviembre del dos mil una, a las dieciseis horas, en las oficinas situadas 

en la Sucre * 623 y Boyaca, se reune la Junta General de Accionistas 

de la Compañia COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI 

5 A. con la concurrencia de los accionistes: OSCAR RAMIREZ ARPOYO, por 

sus propios derechos, propietario de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

 



Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAOU LO talidad y con derecho a dos mil doscientos cincuente votos; LUPE 

===0)     

SALAZAR ARROYO, por sus propios derechos, propietario de MIL CIENTO 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a mil ciento cincuenta votos; NANCY 

ALEXANDRA LAMA CHANG. por sus propios derechos, propietario de TIL 

SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

pegadas en su totalidad y con derecho a mil seiscientos votos. Preside la 

sesión, el señor ROBEPTO AGUILAR SALTOS, y actúa como Secretario Ad- 

Hoc, por decisión de la Junta el señor OSCAR RAMIREZ ARROYO. Los 

accionistas concurrentes represente la tolslidad del Cepital Social de la 

Compañia'que. es de CINCO MILLONES DE*SUCRES, resuelve por unanimidad 

constituirse + en Junta General. descontormidad con lo dispuesto en el 

' «artículo doscientos treinta y oche'de la Ley de Compañías, sin previa 

.convoceloriaí por trolorse de una Junta Universal y en la que se deberá 

o tratar y po sobre los puntos del erden del día: UNO.- Conversión de 
y . ? 

les octfones,de'sucres a dólares; DOS.- Elevación del valor nominal de 
prrde. Po, 

* las acciones. dejsucres a dolares, Aumento de Cepital Autorizado, Aumento IO AS 

de Capital ASusgrito y Reforma ¿de Estetutos.- El Secretario informa que 

- se encuentra tompleto el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente 

declara legolmentg insteleda lo Junta y sebierta las deliberacinnes.- 

0 Por secretaria le procedo y leer el primer punto del orden del día que 

dice: UNO.- Cembio del valor nominal de las ecciones de sucres a dólares. 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta que para estar dentro de la que 

dispone la ley pare la transformación econámica del Ecuador, eypedida el 

ocho de marzo del des mil, publicada en el Registro Oficial numero 

treinta y cuatro del trece de merzo del des míl, dispone que/se reforme 
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Estados Unidos de Norte américa, por lo tanto se mociona que el valor de 

las acciones se cambie de sucres a dolares de los Estados Unidos de Norte 

américa. La junta resuelve aprobar por unanimidad la conversión de las 

acciones de sucres a dolares. de los Estados Unidas de Norte américa; Por 

lo cual las acciones que posee la arcionista en el capital suscrita de la 

compañía es el siguiente: OSCAR RAMIREZ AFROYO por sus prapios derechos 

propietario de NOVENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte américa cada una pagadas en su totalidad y 

con derecho a noventa votos; LUFE SALAZAR ARROYO por sus propios 

derechos propleterio de CUARENTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nominetivas de un dólar de los Estados Unidos de Norte américa cada una 

pagadas en su totalidad y con derecho a cuerenta y seis votos; NANCY 

ALEXANDRA LAMA CHANG por sus propios derechos propietaria de SESENTA 

Y CUATRO acciones ordinarias y nominalivas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte américa cada una pagadas en su totalidad y con derecho a 

sesenta y cuatro votos. Á continuación se procede a leer el segundo punto 

orden del día. DOS.- Elevación del valor nominal de las acciones, toma la 

palabra el Presidente , manifieste que es conveniente para la Compañia que 

se eleve el valor momineal de las acciones de cuatro centavos que es su 

actual equivalencia de un dolar de los Estados Unidos de Norte américa, y 

que se canjee los litulos de las acciones con su nueva valor. La junta 

resuelve por unanimidad eprobar la elevación del valor nominal de los 

acciones, Aumento de Capital Autorizado, Aumenta de Capital Suscrito y 

Reforma de Estatutos. Toma le palabra el Presidente y manifiesta que a 

fin de dar cumplimiento a la Resolución numero noventa y nueve. uno 

uno. uno. tres. cero cero ocho; firmada por el señor Superintendente de 

Compañías, doctor XAVIER MUÑOZ CHAVEZ, el siete de Septiembre de mil 
ns Quinta 

ASS ndYenia E. pa 

    

     

nueve, publicada en el Registro Oficial el dieciseis     
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| Resolución de la Junta General de Accionistas. Les acciones estarán 

- numeradas del cero cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas 

por el Gerente y Presidente de la Compañía Luego de ciertas 

: deliberaciones sobre el punto del orden del día. este es aprobado por 

_unamidad de votos. Además esta Junta General de Accionistes por 

unánimidad de votos resolvió autorizar al Presidente de la Compañía para 

Que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública contentiva de 

| eumento de Capitel y Reforma de Estelutos. Finalmente el Presidente 

— meniflesta que de conformidad con el Reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compoñias, debe dejarse constencia del detalle de 

las documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

. Cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

— dacumentos que deberan incorporarse el expediente son: a.- Lista de 

| asistentes y numero de acciones que representan, b.- Copias certificada del 

- áicla por el Secretario de esta Juntas. No habiendo otro asunto de que 

tratar el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 

redacción de este hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

declara  conluida le sesión firmando para constancia flodos Jos 

eccionistas, el Presidente y el suscrito secretario que certifica. 

Firmado) OSCAR RAMIREZ ARROYO; Firmado) LUPE SALAZAR 

- ARROYO, Firmado) NANCY ALEXANDRA LAMA CHANG; Es fiel copia de 

su original. Lo certifico. firmado: OSCAR RAMIREZ ARROYO. Secretario 

Ad-Hoc de le Junta. “Queda agregado e la presente escritura publica: El 

. Nombramiento de OSCAR RAMIREZ ARROYO, como Gerente de la 

Compañía, COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI S.A. 

quejan elevadus a escritura
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Dr. $: Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON SUMAOUI e Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, y en vista de dar una 

mayor solvencia ecónomica a le Compañía es necesario proceder a 

Aumentar el Capital Autorizado de DIEZ MILLONES DE SUCRES que tiene 

actualmente a UN MIL SEISCIENTOS dólores de Estados Unidos de 

Norte América y aumentar el Capital Suscrito de CINCO MILLONES 

00/100 SUCRES que tiene actualmente a OCHOCIENTOS dólares de 

Estados Unidos de Morte América, esto es aumentar el Capital por la suma 

de SEISCIENTOS Dólares de Estados Unidos de Norte América. Luego de 

ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

resolvio por: -unánimidad de votos, _Glmenter el Capital en la suma de 

SEISCIENTOS, dólares de Estados Unidos de HWorte América, para lo cual 

  

se emitirán" SEISCIENTAS nuevas” úecciones ordinarias y nominativas de 

“un dólar cado una, aumento que” seró suscrito: integremente y pagado en 

. numerario. de o. manera siguiente: OSCAR RAMIREZ ARROYO, suscribe 

to | " DOSCIENTAS OpUENTA acciones ordinarias y nominativos de un dólar 

cada une jy os" paga en su totalidad, en numerario; LUPE SALAZAR 
' $ 

ARROYO, | suscribe CIENTO TREINTA Y OCHO acciones ordinarias y : 
AA 

nominolives de un dólar ceda uno y los paga en su lotalidad, en numerario, 

NANCY ALEXANDRA LAMA CHANG, suscribe CIENTO NOVENTA Y DOS 

acciones ordinertas y nominativas de un dóler ceda una y les paga en su 

  

totalidad, en numerario. facultod contemplada en la Ley de Compañías. 

Como consecuencia de este aumento de cepital se reforme la clausula 

SEXTA del estatuto en los términos siguientes: CLAUSULA SEXTA: El 

Capitel Autorizado de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS dólares 

de Estedos Unidos de Morte América (US$ 1.600,00) y el Capital Suscrito 

es de OCHOCIENTOS Dolares de Estados Unidos de Norte América (US$ 

 



Gueyaquil, 12 de mayo de 1997 

Sr. 

OSCAR RAMIREZ ARROYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme menifesterie que la Primera Junte General de Accionistas de la 
Compeñía “COMERCIALIZADORA > ARTICULOS MILITARES CARMI SA”, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE, por el periodo de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de 
la Compañie le corresponós e usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicio! de la Compañia. 

"COMERCIALIZADORA ” ARTICULOS MILITARES CARMI SA.” se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 22 de noviembre de 1996 ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 30 de abril de 1997. 

Atentamente, 
SÍ 

SR. ROBERTO AGUILAR SALTOS 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 
"COMERCIALIZADORA . ” ARTICULOS MILITARES CARMI SA”, y declaro que 
me he posesionado en esta misma fecha. Gueyaquil, mayo 12 de 1997. 

En la presente fecha quede ins ito esto SR. OSCAR RAMIREZ ARROYO Nombranu2nt> de 
SÓ. . Y 

Fotic(s) AIFOLÍ , . egistro Mercántil No. 
BASS. Repertorio No. AS API Y 

Se erchivan tos Comprobante pigo por las 
impuestos respectivos. y 
Cusyaguit 

LA ya 

  



  

El 
DroS. Jvole Zurita Zambrano 

- NOTARIO VIGES'.IO OUMHTO 

DEL O a publica Yo, el flolario, doy (2 que despues de haber sido leída en alta voz 

  

  

toda esta escritura publica al compareciente, este la epruele y la suscribe 

conmigo. El Naterio En un 5ON acto 

    
USCAR RAMIREZ ARROYO _- 
C.C. 0907420048 / 
CV. 0652-0740: 00 
RUC. 0991409974001, 0 

O ES EU NOTARIO*, 

MZ ¿A 
E ADUGÁNO SEGUNDO ¡VULE ZURITA ZANDRANO Y 

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EM EL DE ELLO COMFIERO ESTL PRIMER 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MiSMA TILICHA DL 5U 

OTORGAMIENTO. 

    

  

D. le E Turito Zombrono 

Notario Vigésimo Quinto de Guay2qui) 
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RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONVERSION DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“COMERCIALIZADORA ARTICULOS MILITARES CARMI S.A.” DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 02-G-1]-0004860 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 183 DE JULIO DEL 

2002 POR LA QUE APROBO DICHA CONVERSION DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA.- GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL DOS.- 

Alo ARA 
3. Guelo Turita Torito Zombrano

 

totarío Vigésimo Quinto de Guayaquil 

      

 



( REGISTRO MERCANTIL 
o CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

18 de Julio del 2.002, 

a Cempañías de la 

“GuaáYaquil, queda 
    
   

    

  

   

  

pia 
a tal Suscrito y Reforma del estatuto de la co pan 
)MERCIALIZADORA ARTICULOS, 

MILITARES CARMI de fojas 100.4974%* 

    
         

« de hoy, se efectuó una anotación del contenido de Cea... 

! inscripción respectivas”, 
A 

s mil dos.- ic 
    

    

    
   

DRA. NORMA PLAZA 

GISTRADORA 
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